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el día 20 de abril de 1998, a las once horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, el día 20
de mayo de 1998, a las once horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 19 de junio de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Estando unida
a autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualesquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda designada con la letra A de la planta
tercera del portal 2 del edificio situado en Alicante,
calle Luis Braille, sin número, hoy número 20, con
distribución propia para habitar. Tiene una super-
ficie aproximada construida de 144,48 metros cua-
drados y útil de 112,04 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alicante, al tomo 2.511, libro 1.583, folio 169,
finca registral número 87.111.

Valorada en 11.525.212 pesetas.

Dado en Alicante a 10 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.—La Secre-
taria judicial.—10.931.$

ALMANSA

Edicto

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Almansa (Albacete) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con núme-
ro 352/1996, a instancias de Caja Castilla-La Man-
cha, representada por la Procuradora doña Plácida
Domenech Picó, contra don Ángel Infantes García
y doña Ofelia Cerdán Parra, en reclamación
de 18.000.000 de pesetas de principal más intereses
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a

la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes inmuebles constituidos en garantía
hipotecaria de la propiedad de los demandados, que
más adelante se describen con indicación del tipo
pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 8 de mayo de 1998,
a las diez treinta horas, por el tipo pactado por
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores
a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 9 de
junio de 1998, a las diez treinta horas, por el tipo
pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que se
admitan posturas inferiores a este tipo pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 7 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la cuenta número 00-54-0000-18 035296, una
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Sexta.—En el acto de la subasta el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta expresamente no le será admitida
la proposición.

Séptima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria para el supuesto de no haberse
podido efectuar la notificación en el domicilio desig-
nado.

Octava.—Para el caso de que los días señalados
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, excepto si se
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes
siguiente.

Fincas objeto de subasta

1.a Urbana número 9. Vivienda en la tercera
planta de alturas, con fachada a la calle del Cid
y la que tiene su acceso por el portal de esta calle,
hoy señalado con el número 1. Es porción deter-
minada del edificio en Almansa, calle Corredera,
número 58, antes Calvo Sotelo, y calle del Cid,
hoy número 1. Es la de la izquierda, según el des-
cansillo de la escalera. Ocupa una superficie cons-
truida de 125 metros 55 decímetros cuadrados y
útil de 85 metros 65 decímetros cuadrados. Es del
tipo A y consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar,
tres dormitorios, dos aseos, cocina y terraza. Linda:
Frente, calle del Cid; derecha y fondo, don Amelio
Cano y otros, e izquierda, vivienda en esta misma

planta o porción número diez, hueco de ascensor
y patio de luces.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Almansa,
libro 278, folio 140, finca número 19.389, inscrip-
ción segunda. Tipo de subasta: 8.017.000 pesetas.

2.a Urbana número 3. En Almansa, calle Cau-
dete, número 21, antes sin número. Planta baja,
destinada a local comercial, con acceso propio desde
la calle. Su superficie útil es de 162 metros 3 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, portal derecha de
acceso a las viviendas y calle Caudete; derecha,
entrando, y fondo, don José Fito Sánchez y don
Constantino Molla Sánchez, e izquierda, portal dere-
cha de acceso a las viviendas y rampa de bajada
al sótano.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Almansa,
tomo 1.039, libro 415, folio 141, finca 28.476, ins-
cripción cuarta. Tipo de subasta: 12.858.650 pese-
tas.

3.a Urbana número 5 bis. Local comercial en
planta baja del edificio denominado «Parque», en
Almansa, con portales de entrada por la calle Gus-
tavo Adolfo Bécquer, antes plaza Reyes Católicos,
y por la avenida José Rodríguez. El local tiene acceso
por la calle Gustavo Adolfo Bécquer, número 13.
Se halla sin distribuir. Su superficie es de 75
metros 27 decímetros cuadrados. Linda: Frente,
calle Gustavo Adolfo Bécquer; derecha, entrando,
avenida José Rodríguez Ruano; izquierda, local
número tres y portal de acceso número 3, y fondo,
resto de la finca matriz. Inscrita: Registro de la
Propiedad de Almansa, tomo 1.052, libro 422,
folio 121, finca 28.750.

Tipo de subasta: 12.858.650 pesetas.

Dado en Almansa a 17 de febrero de 1998.—El
Juez, Jesús Martínez-Escribano Gómez.—La Secre-
taria.—10.983.$

ALMENDRALEJO

Edicto

Doña María Dolores Fernández Gallardo, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Almendralejo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 309/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Extremadura,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Vargas
Núñez, don Blas Vargas Delgado y doña Dolores
Núñez Fernández, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 15 de abril de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0323.0000.17.0309.92, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio


